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Resolución 

 

Número: RESOL-2018-358-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 19 de Marzo de 2018 

 

Referencia: Aranceles Servicios de Policía Adicional a partir del 1 de abril de 2018 
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO la necesidad de readecuar y fijar nuevos montos en concepto de aranceles por los servicios de Policía Adicional, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por el artículo 5° del Capítulo II -de los aranceles- del Anexo I del Decreto N° 4594/90 y sus modificatorios, se estableció que 

los montos en concepto de servicios de Policía Adicional sean fijados por el Ministro Secretario en el Departamento de Seguridad en 

función del riesgo concreto que implique la tarea encomendada; 
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 RESOL-2018-358-GDEBA-MSGP, ESTABLECIENDO CATEGORIZACIÓN DE SERVICIOS 

DE POLICÍA ADICIONAL. 

 RESOL-2018-359-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO PASE A SITUACIÓN DE RETIRO 

ACTIVO OBLIGATORIO. 

 RESOL-2018-360-GDEBA-MSGP, PROMOVIENDO, DESIGNANDO Y LIMITANDO A 

PERSONAL DE LAS POLICIAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 

 RESOL-2018-17-GDEBA-SSPGYEMSGP, APROBANDO CAPACITACIÓN “CURSO 

BÁSICO DE CUSTODIA DE PERSONALIDADES”. 
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Que mediante Resoluciones Ministeriales N° 162/16 y N° 807/16 se readecuaron las diferentes categorías y los montos 

correspondientes a los servicios de Policía Adicional; 

 

Que en esta instancia, hasta tanto se dicte el Decreto reglamentario que tramita por Expediente N° 21.100-770.737/17, mediante el 

cual se propicia la reglamentación del sistema de Policía Adicional, se estima oportuno y conveniente, en el marco de la emergencia 

declarada en materia de seguridad pública, la actualización de los montos correspondientes a dichos servicios, adecuando asimismo 

las categorías de conformidad con las necesidades operativas de la fuerza y del personal policial que tiene a su cargo el efectivo 

cumplimiento de las tareas encomendadas; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por las Leyes N° 14.989, N° 14.990 y N° 13.757 y sus 

modificatorias, y por el Decreto N° 4594/90 y sus modificatorios; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Establecer, a partir del 1° de abril de corriente año, la siguiente categorización de servicios de policía adicional: 

 

a) Servicio de categoría 1 (hospitales y demás organismos centralizados o descentralizados de la administración pública provincial); 

b) Servicio de categoría 2 (bancos, instituciones de créditos o locales en que se guarden valores); 

c) Servicio de categoría 3 (acompañamiento de pagadores, recaudadores y todos traslado de valores y seguridad de personas o 

bienes no comprendidos en los incisos anteriores); 

d) Servicio de categoría 4 (municipios y demás organismos centralizados y descentralizados de la administración pública 

municipal); 

e) Servicio de categoría 5 (espectáculos o reuniones públicas). 

 

ARTÍCULO 2°. Fijar, a partir del 1 de abril del corriente año, los montos correspondientes a los distintos servicios de Policía 

Adicional acorde a la siguiente categorización: 

 

a) Servicio de categoría 1: pesos cien ($ 100.-) por hora de servicio; 

b) Servicio de categoría 2: pesos ciento treinta y cinco ($ 135.-) por hora de servicio; 

c) Servicio de categoría 3: pesos ciento sesenta y tres ($ 163.-) por hora de servicio; 

d) Servicio de categoría 4: pesos ochenta y siete ($ 87.-) por hora de servicio; 

d) Servicio de categoría 5: pesos ciento ochenta y tres ($ 183.-) por hora de servicio; 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en el Boletín Informativo, pasar a la Dirección General de 

Administración. Cumplido, archivar. 

                                      
_____________________ 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESOL-2018-359-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

 Miércoles 21 de Marzo de 2018 

 

Referencia: Expte. N° 21.100-059.676/18 

__________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-059.676/18, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, tramita el pase a retiro activo obligatorio del personal policial individualizado en el ANEXO 

ÚNICO; 

 

Que de los antecedentes compilados, surge que los agentes reúnen los requisitos previstos en la Ley N° 13.982 y su Decreto 

Reglamentario N° 1050/09 para disponer la medida pretendida; 

 

Que la adopción del pase a retiro activo obligatorio, resulta facultad discrecional de la Autoridad de Aplicación; 

 

Que consecuentemente, procede el dictado del pertinente acto administrativo que disponga el pase a retiro activo obligatorio del 

personal policial mencionado en el ANEXO ÚNICO, conforme lo normado por los artículos 57 de la Ley N° 13.982 y 153 del Anexo 

del Decreto Reglamentario N° 1050/09; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA 
 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer el pase a situación de retiro activo obligatorio, a partir del dictado de la presente, del personal policial 

cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF- 2018-03207338- GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 

integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 57 de la Ley N° 13.982 y 153 del Anexo del Decreto 

Reglamentario N° 1050/09, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y al Departamento Liquidación de 

Haberes. Cumplido, archivar. 

 

 
 

_____________ 
 

 
 

Anexo 

 
Número: IF-2018-03207338-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 20 de Marzo de 2018 

 

Referencia: Anexo Único Expte. N° 21.100-059.676/18, Julio Cesar ERRASQUIN CORADAZZI y otros. 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO GENERAL DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 ERRASQUIN CORADAZZI JULIO CESAR 17346229 1965 016509 

2 FUENTES CLAUDIO OMAR 18314447 1967 017345 

3 MONTOZZI LEONARDO JAVIER 20051481 1968 017404 
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4 PAOLINI DANTE FRANCISCO 18296549 1966 017426 

5 QUARLERI JOSE LUIS 16579451 1964 016199 

6 SEEBER MOLINARI ALFREDO 17999758 1966 016786 

 

 
    

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

7 BALBARREY JORGE MARIO 17478541 1965 017280 

8 BERNARDELLI LUCRECIA ANDREA 20480344 1968 017805 

9 BUSTO MARIO ANGEL 18237616 1969 017292 

10 CAÑETE OSCAR EDUARDO 17048691 1964 017297 

11 CAPONI  BLEYER ANGEL JOSE 14883258 1962 017313 

12 CARDOZO JAVIER NICOLAS 16240220 1963 017316 

13 CHOREN JUAN RUBEN 20377210 1968 017328 

14 CIRAUDO CLAUDIO DARIO 17006884 1965 017322 

15 COSTANZO MARIA DE LOS ANGELES 20041747 1968 017820 

16 CUNIAL FERNANDO 20231311 1968 017330 

17 ESTEBAN CLAUDIO JUAN MANUEL 16599223 1963 017343 

18 FIORENZA NESTOR FABIAN 20316909 1969 017831 

19 GIUSIA MARCELO ALEJANDRO 20691305 1969 017842 

20 GODOY NANCY ELISABET 18620582 1967 017843 

21 LATRICCHIANA JUAN ADRIAN 16321646 1963 017392 

22 LUNA MARTIN ALBERTO 17684843 1966 016610 

23 MACEDO GLORIA GRACIELA 17097637 1964 017857 

24 MAX ALFREDO ALFONSO 18431760 1967 017402 

25 MIRABILIO GUILLERMO LUIS 16475177 1963 016133 

26 NOVILLO ALBERTO ADRIAN 20032064 1968 017418 

27 PONCE OSVALDO DANIEL 17291123 1965 017895 

28 QUINTEROS MARIO FERNANDO 16104535 1963 017448 

29 RODRIGUEZ PEDRO GUILLERMO 18277194 1967 017905 

30 TURENNE CLAUDIO OMAR 17334542 1965 017072 

31 VALLEJOS FERNANDO ALBERTO 17169570 1965 016344 

 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

32 ABAD BLAS FERNANDO 16264062 1963 017792 

33 ALMENDROS DARIO LUJAN 20727112 1969 017794 

34 AQUINO DARIO ANTONIO 18257611 1967 017271 

35 ARRIOLA RUBEN OSCAR 18383713 1967 017272 

36 BAHIA ALFREDO FABIAN 18477072 1967 017286 

37 BAIGORRIA SILVINA PATRICIA 18604107 1967 017799 

38 BARTOLOMEY SANDRA MARCELA 18465107 1967 017803 

39 BIANCHI DANIEL OMAR 18319775 1967 017290 

40 BORGES IRMA ESTELA 18597075 1967 017806 

41 CABALERI ROBERTO ANGEL 16005855 1962 017306 

42 CAGLIARI ISABEL CARMEN 17925611 1966 017810 

43 CAMACHO RUBEN ANGEL 14904173 1962 017309 

44 CANEPA RUBEN DARIO 17945988 1965 017310 

45 CAPDEVILA EDELMAR ROBERTO 20038106 1968 017312 

46 CARI RAUL 17939756 1967 017317 

47 CINZA JORGE ALBERTO 18407948 1967 017321 

48 COBAS ROSA EDITH 16799940 1964 017816 

49 COLAVITTA NESTOR JAVIER 16344461 1964 017323 

50 DASILVA ALEJANDRO 20377690 1968 017331 
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51 FERREYRA ANDRES DARIO 20331429 1969 017829 

52 FRIAS JOSE MARIA 20008691 1968 017354 

53 GALLARDO PABLO DOMINGO 18162149 1968 017356 

54 GINI MARIA JOSE 17941488 1966 017841 

55 GIORDANI EDUARDO MARCELO 17848497 1967 017369 

56 GUINDO SANTIAGO LUIS 17806257 1966 017372 

57 GUTIERREZ ANTONIO MARTIRES 17345805 1965 018192 

58 HERNANDEZ ANDRES EDUARDO 17710763 1966 017375 

59 KRESSI CLAUDIA PATRICIA 17862913 1966 017852 

60 LAVECCHIA CLAUDIA NOEMI 18579105 1967 017853 

61 LOPEZ GUILLERMO HECTOR 16482735 1963 017386 

62 LOPEZ WALTER DAVID 16598884 1964 017388 

63 MARTIN STELLA MARIS 17846644 1965 017865 

64 MARTINS CANELAS VICTOR ANTONIO 17318085 1965 017866 

65 MORENO FABIAN FRANCISCO 16876905 1964 017410 

66 NEGRETE PATRICIA MABEL 18553330 1967 017873 

67 OLIVERA CARLOS ALBERTO 17775082 1966 017421 

68 ORDOSGOYTY MARIA CLAUDIA 17545859 1965 017877 

69 PEÑA CARLOS OSCAR 17543482 1965 017429 

70 PERALTA PABLO GUILLERMO 17871334 1966 017886 

71 PEREDO JORGE ALEJANDRO 18142246 1966 017438 

72 PEREZ DANIEL ALEJANDRO 20294647 1968 017889 

73 PINTOS GALEANO EMILIO ALEJANDRO 17373775 1965 017892 

74 RAMOS OSCAR ANTONIO 17335899 1966 018198 

75 REINOSO ALBERTO RAMON 17266523 1965 017464 

76 ROTELLA LUIS ROLANDO 18557655 1967 017468 

77 SANCHEZ GUILLERMO JOSE 18482474 1967 017484 

78 SILVESTRO GABRIEL DARIO 17517137 1965 017490 

79 SPIELMANN ALDO FABIAN 17125778 1964 017492 

80 SUAREZ MARIO DANIEL 16546464 1963 017493 

81 TOLOSA MARTA ELIZABETH 20038349 1968 017922 

82 TORREZ MANUEL ANTONIO 16791852 1964 017924 

83 VARELA HECTOR ORLANDO 17488457 1965 017519 

84 VILCHI PABLO FABIAN 18356420 1967 017514 

85 VILLALBA JAVIER RAMON 17655325 1966 017513 

86 YOSTAK ADRIANA RENE 18253704 1967 017929 

87 ZIZZETTA ANGEL RAMON 14619855 1962 017930 

 
COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

88 ALIANO ROBERTO JESUS 16043300 1962 018219 

89 ALTAMIRANO JULIO ROBERTO 20012066 1968 017275 

90 BALLE JULIO RENEE 18384112 1967 017279 

91 BROWN JORGE ALEJANDRO 18595609 1967 017291 

92 COS WALTER OMAR 17806258 1966 017819 

93 ORSOMARSO GUSTAVO ERNESTO 20593141 1968 017878 

 
SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

94 POSSE GREGORIO DAVID 20043446 1968 017444 

 
COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 
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Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

95 ANNUASI ENRIQUE CAYETANO TOMAS 12707015 1956 020863 

96 PAOLI JAVIER CESAR 18561470 1967 017436 

 

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

97 DI MARCO JULIO 13486710 1959 017552 

 
COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

98 PEREZ LUIS ALBERTO 20036177 1968 017442 

99 TRIDENTE ALDO EMILIO 16060546 1963 017926 

  
COMISARIO  DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

100 DOMINGUEZ CARLOS ALBERTO 17168118 1964 015979 

 
SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

101 MARTINEZ MARISA SUSANA 12228511 1956 112269 

102 ROCCA PABLO DIEGO 17429858 1965 120696 

 
OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

103 CANHA CECILIA BERTA 11743711 1955 121621 

 
 

________________________ 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESOL-2018-360-GDEBA-MSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 21 de Marzo de 2018 

Referencia: Expte. N° 21.100-64.687/18. 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-64.687/18, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, se propicia el ascenso al grado inmediato superior del personal policial individualizado en el 

ANEXO I, quienes reuniendo las condiciones de idoneidad, perfil profesional y funcional necesarios, se destacan por su desempeño y 

compromiso en el ejercicio de sus funciones, permitiendo el cumplimiento de los objetivos planteados en la legislación vigente, 

conformando adecuadamente la estructura jerárquica del personal policial; 
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Que asimismo, se tramita la designación del personal policial individualizado en el ANEXO III y Artículo 4° en los cargos que se 

especifican; 

 

Que mediante Resoluciones N° 1366/11, N° 256/15, N° 1421/15, N° 2125/15 y N° RESOL-2017-912-E-GDEBA-MSGP, se 

aprobaron los Nomencladores de Funciones y Directorio de Competencias de la entonces Superintendencia de Coordinación 

Operativa, de la Superintendencia de Seguridad Local, de la Superintendencia de Seguridad Vial, de la Superintendencia de 

Seguridad Rural y de la Superintendencia de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado, respectivamente; 

 

Que la estructura orgánica de la Superintendencia General de Policía se modificó por Resolución N° 199/16, sustituyéndose en el 

ámbito de la misma, mediante Resolución N° 1647/16, la denominación “Coordinación Operativa de Seguridad” por 

“Subcoordinación General Operativa”; 

 

Que por Resolución N° 821/16, se le asignaron funciones de Director Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación al 

entonces Comisario Mayor del Subescalafón Comando Carlos Gastón OCHOA, legajo N° 18.563, por lo que procede su limitación; 

 

Que corresponde, asimismo, disponer la limitación de las designaciones en los cargos que se detallan en el ANEXO II; 

 

Que analizados los antecedentes de los funcionarios policiales, no surgen impedimentos para el dictado del acto administrativo 

pertinente; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989; 

 

Por ello, 

  

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

 

 RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Promover al grado inmediato superior, a partir del dictado de la presente, al personal policial individualizado en el 

ANEXO I, (IF-2018-03278953-GDEBA-DPRPMSGP) que forma parte integrante del acto administrativo, por los motivos expuestos 

en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Limitar, a partir del dictado de la presente, la designación en los cargos que en cada caso se especifica, de los 

agentes cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO II, (IF-2018-03207527- GDEBA-DPRPMSGP) que forma parte 

integrante del acto administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 3°. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Superintendencia General de Policía, en los cargos que en 

cada caso se especifica, a los agentes cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO III, (IF-2018-03289378-GDEBA-

DPRPMSGP) que forma parte integrante del acto administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 4°. Designar, a partir de la notificación, en el ámbito de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación, a partir 

de la notificación, en el cargo de Superintendente de Seguridad Local, al Comisario General del Subescalafón Comando Carlos 

Gastón OCHOA (DNI 20.797.454 - clase 1969), a quien se le limita la asignación de funciones de Director Provincial de Formación, 

Capacitación y Evaluación, dispuesta por Resolución N° 821/16, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y al Departamento Liquidación de 

Haberes y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
____________________ 

  
 

Anexo 



Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

  
 

-8- 

 

Número: IF-2018-03278953-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Miércoles 21 de Marzo de 2018 

 

Referencia: Anexo I Expte. N° 21.100-64.687/18. 

__________________________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 

A COMISARIO GENERAL DEL SUBESCALAFÓN COMANDO LOS SIGUIENTES COMISARIOS MAYORES 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

1 BERDINI GUSTAVO ADRIAN 20505351 1969 18785 

2 CIGNOLI JOSE MARIA 18387946 1967 20137 

3 GARCIA DANIEL ALBERTO 17740102 1966 19416 

4 GIMENEZ SERGIO CARLOS 18397668 1967 17363 

5 NATIELLO HUGO GABRIEL 21443583 1970 18554 

6 OCHOA CARLOS GASTON 20797454 1969 18563 

 

 

A COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO LOS COMISARIOS INSPECTORES SIGUIENTES 

COMISARIOS INSPECTORES 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 

7 CASTILLO LUIS HUMBERTO 21888668 1970 20483 

8 FERREYRA CESAR GONZALO 21493050 1970 18823 

9 GONZALEZ MARCELO DANIEL 20534060 1968 18446 

10 PEREZ WALTER FABIAN 20111584 1968 20333 

11 ROJAS VICTOR HUGO 18146619 1967 20353 

 

 

 
 

________________________ 

 

 
 

Anexo 

Número: IF-2018-03207527-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Martes 20 de Marzo de 2018 

 

Referencia: Anexo II Expte. N° 21.100-64.687/18. 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Gustavo Adrián BERDINI (DNI 20.505.351 - clase 1969), legajo N° 18.785, a quien 

se le limita la designación en el cargo de Jefe Delegación Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen 

Organizado Bahía Blanca, dispuesta por Resolución N° 362/16. 
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Comisario General del Subescalafón Comando Sergio Carlos GIMENEZ (DNI 18.397.668 - clase 1967), legajo N° 17.363, a quien se 

le limita la designación en el cargo de Jefe Jefatura Departamental de Seguridad Pinamar “Clase C”, dispuesta por Resolución N° 

1286/17. 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Jorge Luis LEON (DNI 17.396.859 - clase 1965), legajo N° 16.092, a quien se le 

limita la designación en el cargo de Superintendente de Seguridad Región Interior Centro, dispuesta por Resolución N° RESOL-

2017-688-E-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Hugo Gabriel NATIELLO (DNI 21.443.583 - clase 1970), legajo N° 18.554, a quien 

se le limita la designación en el cargo de Jefe Jefatura Departamental de Seguridad Conurbano Norte “Clase A”, dispuesta por 

Resolución N° RESOL-2017-234-E-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Sergio Augusto PEREZ (DNI 18.400.499 - clase 1967), legajo N° 16.701, a quien se 

le limita la designación en el cargo de Superintendente de Seguridad (AMBA) Norte, dispuesta por Resolución N° 1167/17. 

 

 
 

_________________________ 

 

 
 

Anexo 

 

Número: IF-2018-03289378-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 21 de Marzo de 2018 

 

Referencia: Anexo III Expte. N° 21.100-64.687/18. 

_______________________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO III 

 

SUPERINTENDENTE DE INVESTIGACIONES DEL TRÁFICO DE DROGAS ILÍCITAS Y CRIMEN ORGANIZADO 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Gustavo Adrián BERDINI (DNI 20.505.351 - clase 1969), legajo N° 18.785. 

 

SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIÓN (AMBA) NORTE 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Hugo Gabriel NATIELLO (DNI 21.443.583 - clase 1970), legajo N° 18.554. 

 

SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIÓN (AMBA) OESTE 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Daniel Alberto GARCIA (DNI 17.740.102 - clase 1966), legajo N° 19.416. 

 

SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIÓN ATLÁNTICA 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Sergio Carlos GIMENEZ (DNI 18.397.668 - clase 1967), legajo N° 17.363. 

 

SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD REGIÓN INTERIOR CENTRO 

 

Comisario General del Subescalafón Comando José María CIGNOLI (DNI 18.387.946 - clase 1967), legajo N° 20.137. 

 

SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD RURAL 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Jorge Luis LEON (DNI 17.396.859 - clase 1965), legajo N° 16.092. 
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SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD VIAL 

 

Comisario General del Subescalafón Comando Sergio Augusto PEREZ (DNI 18.400.499 - clase 1967), legajo N° 16.701. 

 

 

 
 

___________________ 

 

 
 

Resolución 

 

Número: RESOL-2018-17-GDEBA-SSPGYEMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 15 de Marzo de 2018 

 

Referencia: Expediente N° 21.100-046.135/18 “Curso Básico de Custodia de Personalidades” 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente administrativo N° 21.100-046.135/18, por el cual la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación en 

conjunto con la Unidad Gobernadora del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, propician la aprobación y realización de la 

capacitación denominada “Curso Básico de Custodia de Personalidades”, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que este Ministerio de Seguridad impulsa una política de capacitación profesional, mediante la instrumentación de programas y 

acciones de fortalecimiento destinada a mejorar la formación profesional de los cuadros policiales; 

 

Que esa iniciativa propone consolidar una igualdad de oportunidades de acceso a los circuitos formativos para todo el personal que 

integra las filas de las Policías de la provincia de Buenos Aires; 

 

Que el presente ofrecimiento formativo les suministraría a sus cursantes herramientas indispensables para atender los marcos legales 

y procedimentales reglados y demandados para el desempeño de su labor; 

 

Que es necesario en esta instancia profundizar los contenidos desarrollados en la capacitación referida, a efectos de profesionalizar la 

función específica del personal que desarrolla la tarea de protección de personalidades; 

 

Que la propuesta se enmarca en lo normado por la Ley N° 13.482 y se encuadra en las políticas de formación y capacitación 

profesional descriptas por la Ley N° 13.982, reglamentada por el Decreto N° 1050/09; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.989, el Decreto N° 824/16 y el Decreto 

N°137/17. 

 

Por ello, 

 

EL SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y EVALUACIÓN 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la capacitación denominada “Curso Básico de Custodia de Personalidades”, obrante en el Anexo Único 

(IF-2018-02634219-GDEBA-SSPGYEMSGP) que forma parte de la presente Resolución, destinado al personal policial que se 

encuentre cumpliendo funciones de custodia y seguridad de la Señora Gobernadora, Vicegobernador y Ministros de Gabinete. 
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ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Unidad Gobernadora del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, a realizar la convocatoria 

correspondiente, a cuyos fines se determinará el tiempo de duración y las características de la misma, los requisitos y la selección de 

los asistentes. 

 

ARTÍCULO 3°. Establecer que la convalidación y acreditación de la presente capacitación, como la asesoría pedagógica queden a 

cargo de la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación. 

 

ARTÍCULO 4°. Disponer que la ejecución, cumplimiento y control del trayecto formativo, la administración y distribución de los 

recursos que esta capacitación exija, sean llevadas a cabo bajo la responsabilidad de la Unidad Gobernadora del Gobierno de la 

provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 5°. Determinar que el personal convocado cursará de conformidad con las previsiones legales vigentes, debiendo 

arbitrar las áreas respectivas los medios tendientes a lograr el presentismo de los cursantes. 

 

ARTÍCULO 6°. Designar a la Unidad Gobernadora del Gobierno de la provincia de Buenos Aires para que instrumente la afectación 

y desafectación del curso, concretando las comunicaciones correspondientes. 

 

ARTÍCULO 7°. Establecer que la Unidad Gobernadora del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, deberá informar a la 

Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación, el efectivo comienzo y finalización de la citada capacitación, el 

personal convocado; como así también, los efectivos que hayan cumplido con los objetivos propuestos al culminar la misma. 

 

ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar y notificar a la Superintendencia General de Policía; a la Subsecretaría de Planificación, 

Gestión y Evaluación; a la Dirección Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación; y dar intervención a la Unidad 

Gobernadora del Gobierno de la provincia de Buenos Aires. Publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
_____________________ 

 

 
 

Anexo 

 

Número: IF-2018-02634219-GDEBA-SSPGYEMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 8 de Marzo de 2018 

 

Referencia: Expediente N° 21.100-046.135/18 “Curso Básico de Custodia de Personalidades” 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

Anexo Único 

 

Proyecto de Capacitación 

“Curso Básico de Custodia de Personalidades” 

 

 

1. Materia. 
 

 Custodia de Personalidades. 

 

2. Tipo de actividad. 
 

 Curso. 

 

3. Institución o área responsable. 
 

  Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación. 
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4. Destinatarios de la propuesta. 
 

Personal policial que se encuentre cumpliendo funciones de custodia y seguridad de la señora Gobernadora, del Vicegobernador y 

los Ministros de Gabinete. 

 

5. Fundamentación de la propuesta. 
 

Le corresponde a la policía de la provincia de Buenos Aires, a través de la normativa vigente y por delegación del señor Ministro de 

Seguridad la protección de personas, funcionarios y la seguridad de la señora Gobernadora de la provincia de Buenos Aires, y su 

familia. 

 

La protección de personas y funcionarios es un trabajo de alto riesgo, en el cual deben prevalecer los preceptos establecidos en la 

ley que rige la actuación policial, siendo la única manera de alcanzar ello a través de las prácticas diarias, que profesionalizan y 

disminuyen los márgenes de error. 

 

La preservación de la seguridad de un funcionario, demanda conocimientos y aplicación constante de los mismos, para el mayor 

control de la incertidumbre. 

 

La presente capacitación pretende ahondar en los procesos y procedimientos que configuran la tarea de custodias de funcionarios, 

implican especificidades profesionales que poseen dimensiones técnicas, procedimentales, legales y actitudinales acordes con las 

respuestas rápidas y eficaces ante situaciones críticas. 

 

A su vez, una vez finalizada la presente propuesta se pretende que el personal seleccionado para desarrollar sus funciones en el área 

de la custodia, profesionalice sus habilidades, supervisado no solo por los instructores guías, sino por los profesionales médicos y 

psicólogos, con el fin de alcanzar el mayor rendimiento en el desempeño de la tarea de custodia de funcionarios. 

 

6. Objetivos. 
 

Acompañar al cursante desde el aspecto médico y psicológico, con el fin de que fortalezcan y mantengan su salud. 

 

Entrenar las capacidades en la elaboración de respuestas, toma de decisiones rápidas y efectivas en escenarios críticos. 

 

Identificar y clasificar, el uso del armamento adecuado, para la respuesta ante situaciones críticas. 

 

Entrenar los diferentes procedimientos de carácter nacional e internacional para diversas situaciones de riesgo. 

Conocer, aplicar y distinguirse, en el uso de los principios de ceremonial, protocolo y urbanismo, dentro del marco de seguridad 

especial. 

 

Analizar y resolver situaciones de alta peligrosidad. 

 

Profundizar la instrucción recibida en otras capacitaciones de operaciones específicas de custodia de funcionario. 

 

Desarrollar las técnicas procedimentales enmarcadas en la legislación nacional e internacional. 

 

7. Carga horaria. 
 

La presente capacitación prevé una carga horaria de 16 horas reloj, equivalente a 24 horas cátedra, distribuidas en dos días a la 

semana de ocho horas cada una. La carga horaria total del curso es de 192 horas reloj, equivalentes a 288 horas cátedra. 

 

8. Modalidad. 
 

Presencial, teórico-práctico, sin desafectación de servicio. 

 

9. Duración. 
 

 Tres meses. 

 

10. Lugar. 
 

Centro de Altos Estudios en Especialidades Policial, Escuela de Policía "Juan Vucetich” y lugares que la superioridad disponga. 

 

11. Contenidos mínimos. 
 

Constará de nueve módulos de formación, a saber: 

 

Módulo I: Primeros Auxilios. 

 

Tipos de asistencias. Bioseguridad. Obstrucción de las vías aéreas. Heridas abiertas y cerradas. Traumatismos. Tipos de Shock. 

Reanimación cardiopulmonar, desfibrilador. Hemorragias y quemaduras. Torniquetes. Botiquín. Evaluación de los centros de 

salud cercanos, mapeo, vehículos de emergencia. 

 

Módulo II: Psicología: 
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Evolución mental del agente policial en el transcurso del tiempo. Autocontrol, manejo de la ansiedad, estrés. Vulnerabilidad al 

consumo de sustancias tóxicas. Condición mental y física. Técnicas psicológicas para el desenvolvimiento de una labor positiva y 

prestación de un mejor servicio. La necesidad de la supervisión psicológica para mejorar la calidad de vida. Ambiente 

sociocultural. 

 

Módulo III: Régimen Legal. 

 

Régimen legal de la profesión policial. La organización político-jurídica del Estado. 

 

El Poder del Estado. Seguridad interior. Derechos Humanos. 

 

División funcional del poder de conformidad a la Constitución Nacional y a la Constitución de la provincia de Buenos Aires. 

 

Estándares Internacionales, uso de la fuerza/ legítima defensa. (lo agregan) 

 

Ley de Ministerios en lo referente a Seguridad. 

 

Estándares internacionales uso de la fuerza/legítima defensa. 

 

El cumplimiento de las órdenes impartidas por la superioridad: alcances, límites y consecuencias. 

 

Estudios sobre nociones básicas de perfilador y mediador ante situaciones de riesgo, alcance de aplicación y marco legal. 

 

Módulo IV: Defensa personal. 

 

Principios de la defensa. Defensa personal, llaves y zafaduras. 

 

Defensa de agresiones con armas blancas y contundentes. 

 

Defensa de agresiones con armas de fuego. 

 

Técnicas de control con manos, brazos, y abrazo. Elementos de sujeción contra agresores. 

Defensa con el cuerpo. 

 

Artes marciales: Krav maga, yudo. 

 

Módulo V: Conducción operativa de vehículos. 

 

Accidentología vial y conducción del vehículo. Marco Legal. 

 

Normativa sobre exigencias mínimas de estructura y fruncimiento, conocimiento sobre el vehículo automotor usar un una 

estructura de custodia. 

Leyes naturales que rigen la conducción. Vía pública condiciones. 

 

El conductor, aptitudes. Factores que afectan la conducción. 

 

Conducción de vehículos específicos. Los vehículos en un esquema de protección. Conducción defensiva. Conducción dinámica 

de vehículos. 

 

Función y responsabilidad de los choferes de los vehículos que integran una caravana de seguridad. Técnicas y despliegues en la 

conducción. 

 

Medios de comunicaciones de los conductores, vehículo piloto, vehículo policial identificable con personal uniformado, vehículo 

de punta, vehículo alterno, vehículo principal, vehículo de seguimiento. 

 

Técnicas de movimiento en una caravana. Conducción en una configuración básica. Caminos de dos carriles. Caminos con 

carriles múltiples. Técnicas a aplicar con la detención del tránsito. 

 

Movimientos con el tráfico congestionado. Tránsito convergente. Cambios de carril. Giros, llegada, salidas. 

 

Módulo VI: Operaciones y Procedimientos Especiales. 

 

Terminología. 

 

Medidas de Protección. 

 

Planificación de movimientos. 
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Perímetros concéntricos. 

 

Esquemas de protección. 

 

Formaciones de protección. 

 

Avanzadas e inspecciones de lugares. 

 

Inteligencia protectora. 

 

Estudios de seguridad. 

 

Artefactos explosivos, búsqueda. (dictada juntamente con perito en la materia) 

 

Comunicaciones. (dictada juntamente con personal policial del área de comunicación quien instruirá sobre la tecnología y 

equipamientos actuales en la institución)  

 

Módulo VII: Uso de armas y prácticas de tiro. 

 

Medidas de seguridad. 

 

Tiro en seco. 

 

Técnicas y prácticas de aplicación del uso del arma para el personal policial. Psicología del tirador. Control de la respiración. 

 

Tiro con arma corta. Evaluación de tiro. Prácticas de posiciones de tiro. Protección. Movimientos. Tiro en movimiento. Cambio 

de cargador. 

 

Tiro con armas largas. 

 

Armas alternativas, arma secundaria. 

 

Condiciones de porte del arma en servicio. Condiciones de porte en vehículos. 

Marco legal. 
 

Módulo VIII: Procedimientos de Seguridad y perímetros en aeropuertos. 
 

Helipuertos y pistas secundarias. Helipuerto de circunstancia. 
 

Embarque y desembarco. 

Emergencias aéreas. 
 

Evacuación. 
 

Módulo IX: Relaciones públicas y ceremonial. 
 

Ceremonial y protocolo. 
 

Manejo de comitivas. 
 

Disposición de ceremonial. 
 

Desplazamientos. 
 

Seguridad especial. 
 

Banquetes, reuniones, actos institucionales, protocolares políticos. 

Manejo ante masas. 
 

Ingresos y egresos. 
 

Evacuación. 
 

Evacuación de Emergencia. 

 

Módulo X: Entrenamiento Físico. 

 

Base para un entrenamiento físico. 

 

Conceptos, hábitos y rutinas. 

 

Actividades aeróbicas/ anaeróbicas. 

 

Test de fuerza. 
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Elongación. 

 

Carrera. 

 

Pasadas de velocidad. 

 

Carga de bombero, carga del peso del funcionario a custodiar. 

 

Trasporte de herido. 

 

Abdominales. 

 

Fuerza de brazos. 

 

Dorsales. 

 

Pasaje de obstáculos. 

 

12. Evaluación. 
 

La evaluación respetará los cánones pedagógicos previstos para garantizar el cumplimiento de los objetivos en sus distintas fases 

(diagnóstica - de proceso - final). 

 

La aprobación se logrará como mínimo con el 70% de la calificación teórica/ práctica, mediante examen oral y escrito. 

 

13. Bibliografía y material didáctico. 
 

Documentación, manuales, libros y leyes aportados por los docentes desarrolladores de cada módulo, que estarán a disposición 

del cursante para su lectura obligatoria. 

 

14. Perfil del cuerpo docente. 
 

Los docentes contarán con la acreditación de título de Instructores, Técnico Superior, Título de Grado, especializaciones y 

docencias comprobables. 

 

15. Logística /Medios.  
 

• Espacio físico al aire libre. 
 

• Polígono de tiro. 
 

• Armas cortas y larga, cartuchería. 
 

• Servicio de cafetería y catering. 

 

16. Financiamiento de la propuesta. 
 

Los gastos que se originen del mencionado curso serán absorbidos por la Subsecretaría de Planificación, Gestión y Evaluación del 

Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires. 

 

 
___________________ 

 
 

Resolución 

 

Número: RESOL-2018-128-GDEBA-DPGSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 16 de Marzo de 2018 
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Referencia: CC 7158 

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-344.768/16, correspondiente a la causa contravencional N° 7.158, en la que resulta imputada la 

firma MATEU SPORTS S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la infracción al 

artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma MATEU SPORTS S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección 

Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1°, 10, 15 y 23 

de la Ley N° 14.803, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION N° 122/16 
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE LA 
 

DIRECCION PROVINCIAL PARA LA 
 

GESTION DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma MATEU SPORTS S.A., con domicilio constituido en la calle 5 N° 619 de la localidad y partido 

de La Plata, provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los 

recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar en 

el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 
__________________ 

 
 
 
 
 

CRISTIAN ADRIÁN RITONDO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 
 

SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 
 
 
1.- PEREZ ITURRASPE JULIAN SEGUNDO: I.P.P Nº 06-00-021519-15/00, caratulada “ABIGEATO”. 

Secuestro de equino, pelaje tobiano – zaino, 16 años de edad, 1,50 mts. de alzada, con número 
inmutable “240492” y marca. Solicitarla Comando de Prevención Rural San Vicente – Ruta 6 Sur. 
Interviene U.F.I. y J. N° 9 del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100-65.730/18. 
 

“240492” 
 

 
 
 

________________ 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 
 

SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN  
DE PARADERO 

 

1.- CISTERNA MAICOL BRANDON ANTONIO: argentino, de 20 años de edad, instruido, desocupado, 
soltero, nacido el 17/04/1997, hijo de Martínez Alejandra Beatriz y Antonio Benito. Mismo resulta ser de 

contextura física delgada, 1,65 mts. de altura aproximadamente, tez trigueña, cabello corto oscuro y ojos 
marrones claros, presenta adicciones con el alcohol, las drogas y es reincidente en fuga de hogar, 
vistiendo remera gris y jeans azul. Solicitarla Comisaría Distrital Sur 3ra. Villa Dorrego – González Catán. 
Interviene U.F.I. y J. Nº 5 del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE 
PARADERO - DTE. CISTERNA ANTONIO BENITO”. Expediente N° 21.100-047.136/18. 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
2.- ALVAREZ PEREZ GERARDO: de nacionalidad Uruguaya, de 57 años de edad, soltero, instruido, D.N.I 

95.708.456, nacido el 01/01/1961. Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,65 mts. de altura, 
ojos marrones, cabello canoso, usa barba blanca tupida y es analfabeto, como seña particular posee 
retraso madurativo. Quien fuera visto por última vez a mediados del mes de enero de 2018 cuando se 
retiró de su domicilio, sito en Aldecoa 974 entre Gorriti y Rivero de la localidad de Piñeyro partido de 
Avellaneda por problemas de convivencia con su sobrino. Solicitarla DDI Avellaneda – Lanús. Interviene 
Fiscalía de Instrucción y Juicio Nº 2 de Avellaneda, del Departamento Judicial Lomas de Zamora. IPP Nº 

07-02-003375-18/00, caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. ALVAREZ PEREZ ADRIANA. 
Expediente N° 21.100-053.457/18. 
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3.- MARTINEZ MARCELO FABIAN: argentino, de 42 años de edad, D.N.I 24.849.595. Último domicilio en 

calle San Martín Nº 2090 de La Paz, Provincia de Entre Ríos. Mismo resulta ser de contextura física 
delgada, 1,80 mts. de altura aproximadamente, ojos marrones y cabello canoso, como seña particular 
posee una cirugía en el labio superior. Quien se ausentó del Hospital 9 de Julio donde se hallaba 
internado, vistiendo al momento pantalón gris de vestir, remera blanca, pulóver gris oscuro y zapatillas 
blancas con rayas grises acordonadas. Solicitarla Jefe Convenio Policial Entre Ríos por intermedio Jefe 
Convenio ésta Policía. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. de IZAS MARÍA ANTONIA. 
Expediente N° 21.100-064.147/18. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
4.- GOMEZ BLANCA ALICIA: argentina, de 37 años de edad, casada, D.N.I 27.726.343. Misma resulta ser 
de contextura física robusta, cutis trigueño, 1,50 mts. de altura aproximadamente, cabello negro lacio. 
Quien el día 02/03/2018 siendo las 14:00 hs. aproximadamente, se ausentó de su domicilio sito en 

Manzana 107, Casa 19 del Barrio 8 de Marzo de Formosa, vistiendo jeans celeste, remera blanca con una 
flor en la parte delantera, llevando consigo cartera marrón. Solicitarla Jefe Convenio Policial Formosa por 

intermedio Jefe Convenio ésta Policía. Interviene Juez de Instrucción y Correccional Nº 5 de la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia. Expediente Judicial Nº 189/18, registro de la Sección Trata de 
Personas del Departamento Informaciones Policiales. Expediente N° 21.100-064.148/18. 
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5.- CHIMENTI o CHIMETI MARCELO FABIAN: argentino, 49 años de edad, casado, corredor, nacido el 
02/08/1968, DNI Nº 20.023.757, hijo de José y Daltilia Vilma, domiciliado en calle Bouchar Nº 914 de 

Monte Grande. Mismo resulta ser de contextura física robusta, 1,70 mts. de altura, 95 kgs. de peso, tez 

blanca, cabello corto canoso y ojos marrones oscuros. Quien fuera visto por última vez el día 14 de marzo 
del corriente año vistiendo remera y jeans azules, zapatillas y maletín de tela negro. Solicitarla D.D.I. en 
Función Judicial Lomas de Zamora – Monte Grande. Interviene U.F.I. Nº 1 Descentralizada de Esteban 
Echeverría del Departamento Judicial Lomas de Zamora. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO - 
DTE. MALDONADO KARINA”. Expediente N° 21.100-061.419/18. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

_________________ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


